
  

ETPÑOPAMPE ALIMENTOS IA LIDA Lian ancla presen Lagunes sous ACI AER erporno 6 SAI sir da, AR MODAN 2 pain se SO areas y 10 O ARO PS epatNO e AO PICpNCOS qea: mpsoer 

costara Cr rta rra esas cn nlcar de qe obrar 

= Conca y ral gota ls Estados Enanos compongant sl ji 
  

RE DU ens AC3S Mi y ola que a jota soe el teme 

Duo a ar ar Sor RSU Ar rin perra



Oleas y mociona que la Junta apruebe el informe presentado por la compañía BCG 

Business Consulting Group del Ecuador Cia. Ltda. La moción es sometida a votación y 

por unanimidad de los socios que pueden votar exceptuando los votos de los 

administradores y miembros del órgano de fiscalización, quienes por mandato de lo 

dispuesto en el artículo 243 de la Ley de Compañías no pueden votar, la junta universal 

de socios RESUELVE: Aprobar el informe de Auditoría Externa correspondiente al 

ejercicio económico 2019 presentado por la compañía BCG Business Consulting Group 

del Ecuador Cia. Ltda. 

3.-Conocer y resolver sobre los Estados Financieros correspondiente al ejercicio 

económico 2019 y además resolver sobre el destino de los resultados. Presidencia 

dispone que por secretaria se ponga en consideración de los señores socios los Estados 

Financieros del ejercicio económico 2019. Secretaria procede con lo dispuesto por el 

señor Presidente. Interviene el señor Miño Ortiz Manuel Andrés Mauricio y mociona 

que la junta universal de socios resuelva aprobar los Estados Financieros del ejercicio 

económico 2019, en consideración a que los mismos reflejan la realidad económica y 

financiera de la compañía. La moción es sometida a votación y por unanimidad de los 

socios que pueden votar exceptuando los votos de los administradores y miembros del 

órgano de fiscalización, quienes por mandato de lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley 

de Compañías no pueden votar, la junta universal de socios RESUELVE: Aprobar los 

Estados Financieros del ejercicio económico 2019. 

Presidencia expone a la junta de socios que como norma legal la junta debe 

pronunciarse sobre los resultados de cada ejercicio económico por lo que pone a 

consideración de los señores socios. La moción es sometida a votación y por unanimidad 

del capital social pagado la junta RESUELVE: Distribuir en un cien por ciento las utilidades 

obtenidas en el ejercicio económico 2019 a prorrata a cada uno de los socios, 

dependiendo de la liquidez de la compañía. 

Luego, por haberse tratado y resuelto sobre el orden del día acordado, siendo las 15h30, 

el señor Presidente declara un receso para la redacción del acta.- Alas 15h57 se reinstala 

la sesión y se da lectura del acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social. 

Para constancia suscriben la presente acta todos los socios de la compañía y el secretario 

que certifica.- 

Carrillo Naranjo Pavel Miguel Ángel 
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